
 

 

Montería, 8 de septiembre de 2020 

 

Señores: 

JUZGADO TERCERO ADMINISTATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA - 

CORDOBA 

E. S. D. 

 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:   230013333003 2019-00483 

ACCIONANTE: OBEYDA ROSA SIERRA NAVARRO Y OTROS 

ACCIONADO:   ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA. 

 

Asunto:  CONTESTACION DE DEMANDA 

 

NATALIA VALDERRAMA HERNANDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.067.914.145 expedida en Montería-Córdoba, domiciliada y 

residenciada en esta vecindad, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional No. 260146 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada especial de la entidad demandada en el proceso mencionado, según 

mandato especial, amplio y suficiente conferido por el Doctor RUBEN DARIO TREJOS 

CASTRILLON identificado con cedula de ciudadanía No. N° 70.077.162 expedida en 

Medellín, En su calidad de Agente especial Interventor de la E.SE. HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERIA, según Resolución N°. 006240 de fecha 25 de junio de 2019, 

expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, y acta de posesión S.D.M.E. 

013 de 26 de junio de 2019, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa 

concurro ante su insigne despacho a dar contestación a la demanda instaurada, 

en los siguientes términos:  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Se advierte que damos contestación de la demanda partiendo de los hechos 

relacionados en la corrección de la demanda.  

 

Hecho primero: Es cierto de conformidad al registro civil de nacimiento. 

 

Hecho segundo: No nos consta, ya que estas apreciaciones son ajenas a la 

institución que presento. 

 

Hecho tercero: No nos constan los hechos ocurridos en instituciones diferentes a la 

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, en lo que respecta a la remisión esta si 

se efectuó.  

 

Hecho cuarto: Es cierto. 



 

 

Hecho quinto: Es cierto, el profesional en medicina valoró a la paciente de 

conformidad al diagnóstico presentado, le dio el tratamiento idóneo, indicó 

recomendaciones médicas y ordenó cita de control en 30 días y analgesia 

 

Hecho sexto: Es cierto. 

 

Hecho séptimo: Es cierto, durante ese laxo se le realizaron exámenes de laboratorio, 

imágenes diagnosticas, valoración por especialista y procedimiento; ya que bajo 

las técnicas adecuadas se le realizó colocación de Férula de yeso en MII para 

movilizar foco de fractura, se observando neurovascular distal conservado, a lo que 

la paciente toleró el procedimiento sin complicaciones y ordenando cita de control 

en 30 días para seguimiento. Generándose así una atención oportuna, pertinente 

y diligente por parte del cuerpo médico que brindó la atención. Lo anterior se 

evidencia según historia clínica (folio 12)  

 

Hecho octavo: No nos consta, son apreciaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes dado que no es un profesional médico para emitir este tipo de 

juicios. 

 

Hecho noveno: No nos consta, que se pruebe por parte de los demandantes lo 

manifestado en este hecho, dado que la historia clínica de Fundación Salud 

Integral de Colombia IPS, no reporta lo aquí afirmado. 

 

Hecho décimo: No nos consta, que se pruebe. Sin embargo, se anota y se debe 

dejar claro que el cuerpo medico de la ESE al momento de la atención actúo de 

conformidad a los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 

Social y demás lineamientos médicos, es preciso manifestar que se ordenó a la 

paciente cita de control dentro de los 30 días siguientes sin que esta asistiera a la 

misma en nuestra institución y sin que exista evidencia de que hubiera tenido dicho 

seguimiento en una IPS diferente, ya que esta solo se remitió a Fundación Salud 

Integral de Colombia IPS 4 meses después de haber sido diagnosticada y atendida, 

lo cual va en contra de los deberes de los pacientes al no dar prioridad y ser 

responsables con su estado de salud. 

 

Hecho décimo primero: No nos consta, no existe evidencia dentro del acervo 

probatorio que nos permita confirmar lo manifestado en este hecho, en tanto debe 

probarse. 

 

Hecho décimo segundo: No nos consta, no existe evidencia dentro del acervo 

probatorio que nos permita confirmar lo manifestado en este hecho, en tanto debe 

probarse. 

 



 

 

Hecho décimo tercero: No nos consta, no existe evidencia dentro del acervo 

probatorio que nos permita confirmar lo manifestado en este hecho, en tanto debe 

probarse. 

 

Hecho décimo cuarto: No nos consta, son apreciaciones subjetivas del apoderado 

de los demandantes. 

 

Hecho décimo quinto: No es cierto, no es posible atribuirle responsabilidad a la E.S.E 

HOSPITAL SAN JERÓNIMO, en razón a que la parte demandante carece de 

fundamentos y de material probatorio para la demostración de los elementos de 

responsabilidad estos son: nexo de causalidad, daño e imputación, teniendo en 

cuenta que tanto la institución hospitalaria como su equipo médico actuaron de 

manera diligente y de conformidad a los protocolos establecidos para el 

diagnostico que presentaba la paciente cuando acudió al centro médico, lo cual 

no puede predicarse por parte de la señora Sierra dado que no cumplió con sus 

deberes de paciente al no asistir al control ordenado por el médico tratante para 

realizarle un adecuado seguimiento. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En relación con las pretensiones me opongo a ellas así:  

 

Pretensión primera: Nos oponemos a esta declaración primero porque no existe 

responsabilidad patrimonial de la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, y 

segundo por no cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 90 de la 

constitución política, si existe una posible falla del servicio médico no es atribuible 

a esta entidad.  

 

Pretensión segunda: Nos oponemos a esta condena como consecuencia de la 

primera, así: 

 

A. Al no ser la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA responsable 

patrimonialmente en este proceso, no se le puede condenar por ninguna 

clase de daño, porque la entidad no los ocasionó, en tanto no está llamado 

a pagar a los demandantes por los presuntos perjuicios materiales alegados 

aún más cuando estos deben ser probados; además de que en el presente 

proceso no se encuentran acreditada la afectación de la unidad en la que 

se funda la satisfacción de las necesidades básicas del núcleo familiar. 
B. Al no ser la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA responsable 

patrimonialmente en este proceso, no se le puede condenar por ninguna 

clase de daño, porque la entidad no los ocasionó, en tanto no está llamado 

a pagar a los demandantes por los presuntos perjuicios materiales alegados 

aún más cuando estos deben ser probados. 
 



 

 

Pretensión tercera: Nos oponemos a esta pretensión primero porque no existe 

responsabilidad patrimonial de la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, al 

no existir la configuración de los tres elementos de la falla en el servicio y segundo 

por no cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 90 de la constitución 

política, si existe una posible falla del servicio médico no es atribuible a esta entidad.  

 

Pretensión cuarta: Nos oponemos a esta pretensión primero porque no existe 

responsabilidad patrimonial de la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, al 

no existir la configuración de los tres elementos de la falla en el servicio y segundo 

por no cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 90 de la constitución 

política, si existe una posible falla del servicio médico no es atribuible a esta entidad. 

 

Pretensión quinta: Nos oponemos a esta pretensión, y como consecuencia de ello, 

se condene al pago de costas y agencias en derecho a los demandantes. 

 

Pretensión sexta: Nos oponemos a esta pretensión. 

 

Pretensión séptima: Nos oponemos a esta pretensión 

 

EXCEPCIONES 

 

LA INEXISTENCIA DE LOS TRES ELEMENTOS CONFIGURATIVOS DE LA FALLA EN EL 

SERVICIO, CON RELACIÓN A LA E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA: 

 

Referente al caso que nos atañe tenemos que el Consejo de Estado en Sentencia 

de la Sección Tercera 14882 del 27de noviembre del 2006, C.P. RAMIRO Saavedra 

Becerra, indico sobre el nexo causal, lo siguiente: 

 

“El nexo causal. Teorías, “El elemento de responsabilidad” “Nexo Causal” se 

entiende como la relación, necesaria y eficiente entre la conducta imputada, y 

probada o presumida, según el caso, con el daño demostrado o presumido, la 

jurisprudencia y la doctrina indican, que, para poder atribuir un resultado a una 

persona, como producto de su acción, o de su omisión, es indispensable definir si 

aquel aparece ligado a esta por una relación, causa – efecto, no simplemente 

desde el significado factico, sino del jurídico. Sobre el nexo de causalidad se han 

expresado dos teorías la equivalencia de las condiciones que señala que todas las 

causas que contribuyen, en la producción de un daño se considera jurídicamente 

causales del mismo, teoría que fue desplazada por la causalidad adecuada, en la 

cual el daño se entiende causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha 

debido producirlo. 

 

Dicho de otro modo, la primera teoría se refiere, a que todas las situaciones que 

anteceden a un resultado tienen la misma incidencia en su producción y en 

consecuencia todas son Jurídicamente relevantes, pues “partiendo de un 



 

 

concepto de causalidad natural, todas las condiciones del resultado tienen 

idéntica y equivalente calidad causal” y sobre la teoría de la causalidad 

adecuada la acción o la omisión que causa un resultado es aquella que 

normalmente no produce. De estas teorías en materia de responsabilidad 

extracontractual se aplica la de causalidad adecuada, porque surge como un 

correctivo de la teoría de la equivalencia de las condiciones, para evitar la 

extensión de la cadena causal hasta el infinito”. 

 

Ahora bien, para que pueda predicarse la existencia de una falla en la prestación 

del servicio médico, la jurisprudencia ha precisado que se requiere la demostración 

de que la atención médica no cumplió con estándares de calidad fijados por el 

estado del arte de la ciencia médica, vigente en el momento de la ocurrencia del 

hecho dañoso. Del mismo modo, deberá probarse que el servicio médico no ha 

sido cubierto en forma diligente, esto es, que no se prestó el servicio con el empleo 

de todos y cada uno de los medios humanos, científicos, farmacéuticos y técnicos 

que se tengan al alcance  

 

En este contexto el nexo causal, es el entendido por la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, como la determinación de que un hecho es la causa de un daño, en 

esa medida y en aras de establecer, la existencia del nexo causal es necesario 

determinar si la conducta imputada a la administración fue la causa eficiente y 

determinante del daño, que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el 

juez con miras a que le sean restablecidos los derechos conculcados.  

 

En el presente caso, no dable establecer, que la causa de los daños argumentados 

haya sido producida por la entidad que represento, pues la ESE HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO DE MONTERIA, actuó de manera oportuna y eficiente en la atención y 

prestación del servicio médico a la señora Obeyda rosa Sierra. 

 

La paciente es remitida desde el Hospital de Tierralta, con 12 horas de evolución y 

resultado de radiografía que muestra fractura de radio distal, el médico ortopeda 

de la ESE San Jerónimo indica que no amerita procedimiento quirúrgico, la 

inmoviliza con férula pinza azúcar y da de alta médica con recomendaciones y 

cita de control den 30 días y analgesia.  

 

Según la literatura, al respecto del diagnóstico y manejo de las fracturas distales de 

radio, el tratamiento conservador debe hacerse con inmovilización y con yeso a 

las fracturas que presentan las siguientes características: presencia de conminución 

metafisiaria radial mínima, mínima pérdida de longitud y angulación o 

desplazamiento "no significativo".  

 

La férula en U (Pinza de Azúcar), se usa en fracturas de antebrazo medio y distal, 

éstas son las más recomendadas en fracturas de mínimo desplazamiento de radio 

y cúbito distales, pues inmovilizan las articulaciones de codo, y muñeca e impide la 



 

 

prona supinación del antebrazo, tal y como sucedió en el caso que nos ocupa 

donde el resultado de la radiografía “FX DE RADIO DISTAL NO DESPLAZADO”. 

 

De otra parte, tenemos que el daño presuntamente sufrido por la paciente y por el 

que endilgan responsabilidad patrimonial y administrativa a la ESE Hospital San 

Jerónimo de Montería, no ha sido ni será probado, pues no se evidencia dentro del 

acervo probatorio aportado por la parte demandante la acreditación del daño 

con el documento idóneo donde conste la pérdida o limitación funcional de la 

mano izquierda de la paciente. 

 

La Sección Tercera Del Consejo De Estado ha edificado y consolidado una posición 

en materia de responsabilidad del estado por la prestación del servicio de salud, 

advirtiendo que es la falla probada del servicio el título de imputación bajo el cual 

es posible configurar la responsabilidad estatal por la actividad medica 

hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la falla propiamente dicha, el daño 

antijurídico y el nexo causalidad. 

 

En materia médica, para que pueda predicarse la existencia de una falla, se ha 

precisado que es necesario que se demuestre que la atención no cumplió con los 

estándares de calidad fijados por el estado del arte de las ciencias médicas.  

 

En cuanto a la atención recibida por la paciente, tenemos que a esta se le 

realizaron exámenes de laboratorio, imágenes diagnosticas, valoración por 

especialista y procedimiento; ya que bajo las técnicas adecuadas se le realizó 

colocación de Férula de yeso en MII para movilizar foco de fractura, se observando 

neurovascular distal conservado, a lo que la paciente toleró el procedimiento sin 

complicaciones y ordenando cita de control en 30 días para seguimiento. 

Generándose así una atención oportuna, pertinente y diligente por parte del 

cuerpo médico que brindó la atención. Lo anterior se evidencia según historia 

clínica (folio 12)  

 

De lo anterior se puede colegir que, no es posible atribuirle responsabilidad a la 

E.S.E HOSPITAL SAN JERÓNIMO, en razón a que la parte demandante carece de 

fundamentos y de material probatorio para la demostración de los elementos de 

responsabilidad estos son: nexo de causalidad, daño e imputación, Por lo tanto, la 

E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO no es responsable de los perjuicios esgrimidos por la 

parte demandante.  

 

CADUCIDAD: Presento esta excepción para se analice a luz de su efecto jurídico 

las declaraciones y condenas que se están reclamando dentro del referido 

proceso, toda vez que se considera que para la presente demanda opera el 

fenómeno jurídico de la caducidad de la acción. 

 



 

 

CULPA DE LA VICTIMA:  Pese a que en la ESE se brindó la mejor y diligente atención 

a la paciente de acuerdo a su diagnóstico, la señora Obeyda Sierra no cumplió 

con los deberes anotados en la Ley 1751 de 2015, dado que el médico tratante le 

ordenó cita de control en 30 días como se puede evidenciar en la historia, no 

obstante, la paciente no acudió a la misma, como tampoco lo hizo ante ninguna 

institución de salud, generándose con ello las consecuencias que hoy son objeto 

de debate. 

 

En este sentido, el artículo 10, de la Ley 1751 de 2015, enmarca los derechos y 

deberes de las personas, relacionados con la prestación del servicio de salud. Las 

personas tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación del servicio 

de salud, a saber:  

 

“(…) 

Son deberes de las personas relacionados con el servicio de salud, los siguientes:  

a) Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad;  

b) Atender oportunamente las recomendaciones formuladas en los programas 

de promoción y prevención;  

c) Actuar de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida 

o la salud de las personas;  

d) Respetar al personal responsable de la prestación y administración de los 

servicios de salud;  

e) Usar adecuada y racionalmente las prestaciones ofrecidas, así como los 

recursos del sistema;  

f) Cumplir las normas del sistema de salud;  

g) Actuar de buena fe frente al sistema de salud;  

h) Suministrar de manera oportuna y suficiente la información que se requiera 

para efectos del servicio;  

i) Contribuir solidariamente al financiamiento de los gastos que demande la 

atención en salud y la seguridad social en salud, de acuerdo con su capacidad 

de pago.  

(…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

INDEBIDA Y EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS: “La Sala Plena de la Sección 

Tercera a unificar su jurisprudencia en torno a los perjuicios morales a reconocer a 

la víctima directa y sus familiares en caso de lesiones personales. 

 

La reparación del daño moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor 

o padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares y demás personas 

allegadas.   

 

Para el efecto se fija como referente en la liquidación del perjuicio moral, en los 

eventos de lesiones, la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada 

por la víctima. Su manejo se ha dividido en seis (6) rangos:  



 

 

 

 
 

Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima directa, 

la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para las víctimas 

indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación en que 

éstas se hallen respecto del lesionado, conforme al cuadro.   

 

La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se determinarán 

y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.” 

 

En este sentido, no es dable ni siquiera llegar a encuadrar el monto indemnizatorio 

de los salarios mínimos a pagar a la presunta victima y sus familiares en razón a que, 

primero no existe un daño probado por parte de los demandantes ya que la ESE 

actuó de manera diligente y conforme a la lex artis y segundo no existe dentro del 

proceso documento emitido por la entidad competente que acredite la gravedad 

del presunto daño causado, así las cosas no es posible atribuir responsabilidad a la 

institución hospitalaria que represento y mucho menos tasar un monto 

indemnizatorio para pago. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Serán las que se exponen en el momento oportuno con el alegato de conclusión, 

una vez que se hayan recapitulado y practicado las pruebas solicitadas por las 

partes procesales, sin embargo, queremos que se tengan en cuenta las siguientes 

reflexiones:  

 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

GRAFICO No. 2

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES



 

 

Lo primero que decir que nuestra constitución política nos señala la forma de 

responsabilidad, en su artículo 90 establece lo siguiente “el estado responderá 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 

la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

 

En el evento de ser condenado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, 

que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un 

agente suyo, aquel deberá repetir contra esta.” 

 

Para que se pueda predicar la responsabilidad de la entidad, se tienen que dar 3 

elementos de la responsabilidad, tales como el daño, imputación y el nexo causal. 

El daño que alega la parte demandante en este caso es la presunta limitación 

funcional de la señora Obeyda Sierra en la atención del 18 de octubre de 2018, sin 

embargo, se advierte que la paciente fue tratada con todos los protocolos 

establecidos, tanto procedimientos realizados, como en el manejo médico. 

 

Tenemos que el nexo causal, es el entendido por la jurisprudencia del Consejo de 

Estado, como la determinación de que un hecho es la causa de un daño, en esa 

medida y en aras de establecer, la existencia del nexo causal es necesario 

determinar si la conducta imputada a la administración fue la causa eficiente y 

determinante del daño, que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el 

juez con miras a que le sean restablecidos los derechos conculcados.  

 

De otro lado, en lo que atañe al tema el HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, SALA 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SUBSECCION B, 

consejera ponente: STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO, Radicación número: 15001-

23-31-000-2000-03838-01(19146), en SENTENCIA DE UNIFICACION JURISPRUDENCIAL 

del 22 de abril de 2015 señaló:  

 

El daño antijurídico y su imputación 

 

De conformidad con el artículo 90 de la Constitución Política, para que el Estado 

sea declarado responsable patrimonialmente, es necesaria la acreditación de un 

daño antijurídico que le sea imputable. De donde, la ocurrencia del daño, 

desprovista de razones jurídicas para atribuírselo al Estado o de actuaciones que 

no lesionan patrimonialmente, es insuficiente para imponer la obligación de 

reparar. 

 

El primer y principal elemento sobre el que gravita la responsabilidad se entiende 

como la pérdida, afectación o menoscabo, cierto y particular, sufrido en los 

derechos, intereses, libertades y creencias, que una persona no tiene por qué 

soportar. Al punto que, si no se configura el daño, nada se debe indemnizar y 

establecido, corresponde determinar a quién le resulta imputable, para conminarlo 

a indemnizar al perjudicado. 



 

 

 

En relación con esto último, la jurisprudencia de la Sala tiene por establecido que 

el título de imputación de responsabilidad a la administración debe estar en 

consonancia con la realidad probatoria, en cada caso concreto. Esto, porque, en 

cuanto el artículo 90 constitucional no privilegia un régimen especial de 

responsabilidad, los títulos o razones que permiten atribuir la responsabilidad al 

Estado son elementos argumentativos de la sentencia. 

Así, señaló la Sala1: 

 

“7. Al no existir consagración constitucional de ningún régimen de responsabilidad 

en especial, corresponde al juez encontrar los fundamentos jurídicos de sus fallos.  

Los títulos de imputación hacen parte de los elementos argumentativos de la 

motivación de la sentencia. 

 

En la actualidad, las decisiones judiciales que se consideran admisibles son 

únicamente aquellas que tienen como sustento, criterios o parámetros distinguibles 

que puedan ser revisados y analizados desde una órbita externa a la decisión 

misma. Bajo esa perspectiva, cada providencia judicial conlleva una elección 

entre diferentes opciones de solución, que, según el criterio del fallador, se escoge 

por mostrarse como la más adecuada al caso concreto.    

 

En ese orden de ideas, la razón por la cual se exige al juez dicha motivación tiene 

que ver con la necesidad de observar el itinerario recorrido para la construcción y 

toma de la decisión adoptada, de manera que se disminuya el grado de 

discrecionalidad del fallador quien deberá siempre buscar la respuesta más 

acertada, garantizando así una sentencia argumentada, susceptible de ser 

controvertida en tal motivación por vía de impugnación por las partes que se vean 

perjudicadas.   

 

En el caso colombiano, la obligatoriedad de motivación de las sentencias judiciales 

encuentra su antecedente más cercano en el artículo 163 de la Constitución de 

1886, regla ésta que fue excluida de la Carta Política de 1991 y que vino a ser 

incorporada de nuevo con la expedición de la Ley Estatutaria de la Administración 

de Justicia. Así mismo, el Código Contencioso Administrativo contempla los 

elementos esenciales que deben contener las sentencias judiciales, entre los cuales 

aparece de manera expresa la necesidad de motivación. 

 

En lo que refiere al derecho de daños, como se dijo previamente, se observa que 

el modelo de responsabilidad estatal establecido en la Constitución de 1991 no 

privilegió ningún régimen en particular, sino que dejó en manos del juez la labor de 

 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 19 de abril de 2012, Consejero ponente: Hernán 

Andrade Rincón, expediente 190012331000199900815 01 (21.515). 



 

 

definir, frente a cada caso concreto, la construcción de una motivación que 

consulte razones, tanto fácticas como jurídicas que den sustento a la decisión que 

habrá de adoptar.  Por ello, la jurisdicción contenciosa ha dado cabida a la 

adopción de diversos “títulos de imputación” como una manera práctica de 

justificar y encuadrar la solución de los casos puestos a su consideración, desde una 

perspectiva constitucional y legal, sin que ello signifique que pueda entenderse que 

exista un mandato constitucional que imponga al juez la obligación de utilizar 

frente a determinadas situaciones fácticas un determinado y exclusivo título de 

imputación. 

 

En consecuencia, el uso de tales títulos por parte del juez debe hallarse en 

consonancia con la realidad probatoria que se le ponga de presente en cada 

evento, de manera que la solución obtenida consulte realmente los principios 

constitucionales que rigen la materia de la responsabilidad extracontractual del 

Estado, tal y como se explicó previamente en esta providencia”.  

 

Se reitera en nuestra carta magna, en su artículo 90 preceptúa la causa general de 

la responsabilidad de Estado y al respecto estableció que este asumirá 

patrimonialmente los daños antijurídicos que sean generados por la acción u 

omisión de las autoridades públicas. De esta manera, debe predicarse la 

convergencia de varios presupuestos para que aquella pueda tener operancia.  

 

Para el asunto que nos ocupa, como lo es la responsabilidad médica, se ha 

evidenciado a lo largo de los años este tipo de responsabilidad ha experimentado 

jurisprudencialmente una serie de trasformaciones en lo que tiene que ver con el 

tipo de régimen que debe tener aplicación, debido a la complejidad de los temas 

médicos y la dificultad para las instituciones públicas en el ámbito probatorio, 

debido al tiempo que trascurre y la cantidad de casos que manejan. 

 

En sus inicios, se acudió a la teoría en la cual era necesario probar la falla del 

servicio sobre la base de que la prestación del servicio médico asistencial contenía, 

en sí mismo, una obligación de medio y no de resultados. Dicha tendencia fue 

revaluada asegurando en ese entonces, que lo que se configuraba era un régimen 

de falla por inferencia, para lo cual basta acreditar las circunstancias que rodearon 

el caso de las cuales se pudiere deducir el resultado dañino bajo el cual, era 

suficiente la demostración del daño y del nexo causal, para que se configurara la 

responsabilidad de la administración misma que solo podía exonerarse 

demostrando, que había actuado con total diligencia. luego , fue sustituida por la 

que se denominó régimen de falla presunta, bajo el cual, basta la demostración 

del daño y del nexo causal, para que se configurara la responsabilidad de la 

administración; esta última orientación se convirtió en la teoría de la inversión de la 

carga probatoria, la cual traslado en cabeza de los profesionales de la medicina y 

de los establecimientos que brindan atención médica, el deber de demostrar los 



 

 

procedimientos aplicados y su idoneidad, los cuales por su especialidad y 

complejidad, resultarían muy difíciles de probar para los demandantes. 

 

Sin embargo, tiempo después, tal lineamiento jurisprudencial fue sustituido por la 

teoría de la carga dinámica de la prueba, conforme a la cual corresponde a la 

parte que se encuentra en capacidad de demostrar los hechos que fundamentan 

la pretensión, al aportar pruebas que tenga en su poder.  

 

Lo que antecede, toma como basamento, el concepto emitido por Luis Ernesto 

Arciniega Triana, quien bajo su calidad de Magistrado Auxiliar de la corte 

constitucional manifestó que: 

 

“la responsabilidad por causa o con ocasión de los servicios médicos y de salud a 

cargo del estado, es una de las problemáticas más interesantes que se debaten 

en el escenario de la jurisdicción contencioso –administrativa. En su definición 

puede identificarse una evolución jurisprudencial, que toma como punto de 

partida la teoría de la Falla o culpa del servicio, en virtud de la cual se reconoce la 

existencia de una obligación de medio de prestación del servicio médico, pero al 

mismo tiempo se atribuye la carga de la prueba al demandante, quien debe 

demostrar la existencia de la falla para obtener la satisfacción de las pretensiones. 

 

A la luz de esa teoría , la sola existencia del daño no acarrea presunción de la 

responsabilidad , por lo cual el actor se encuentra en una situación gravosa al tener 

que demostrar no solo restantes elementos configurativos de responsabilidad 

(daños y relación de causalidad) , sino también acreditar que el perjuicio inferido 

es consecuencia directa de la negligencia, imprudencia o impericia en la 

prestación del servicio médico asistencial , lo cual puede llevar a soluciones 

contrarias al sentido de justicia al exigirle una suerte de “ prueba diabólica “  

 

En aplicación de esta doctrina el rol de juez administrativo es bastante interesante. 

Pues simplemente se limita a verificar si el actor cumple a cabalidad con la carga 

de acreditar los elementos de la responsabilidad estatal. 

 

Con el fin de atenuar la situación, el consejo de estado apela en un momento 

posterior a la demostración de la falla a través de la llamada prueba de inferencia, 

que obliga al juez de evaluar las circunstancias que rodean la situación concreta.  

Dando aplicación del principio res ipsa loquitur, (los hechos hablan por sí solos) por 

ejemplo. Esta solución implica un compromiso de juez administrativo en la 

definición de la responsabilidad médica pues debe ponderar la existencia de esos 

hechos para así dictar una sentencia justa. 

 

Luego se introduce la presunción de falla del servicio médico-asistencial, que causo 

un giro copernicano en la concepción de las obligaciones consustanciales al 

servicio médico , ya que en adelante vendría a operar como una presunción de 



 

 

responsabilidad , que debe ser desvirtuada por el ente demandado , en razón de 

que este último por razón de sus conocimientos técnicos y científicos en la 

aplicación de procedimientos y tratamientos que dieron lugar al daño en la salud 

del paciente afectado, puede estar en mejores condiciones que el afectado para 

probar la causa del perjuicio . El juez administrativo retornara así al cómodo papel 

de simple verificador. 

 

Por su radicalismo esta, medida pronto fue sustituida, dejando en manos de juez la 

asignación de la carga de la prueba atendiendo a las particularidades del caso 

concreto, solución a nuestro juicio muy acertada, ya que, como bien lo ha 

precisado la jurisprudencia, no todos los hechos y circunstancias relevantes en esa 

materia tienen necesariamente implicación técnica y científicas que deban ser 

explicadas por la entidad demandada. 

 

Ese dinamismo de las cargas a nuestro modo de ver produce un efecto bien 

interesante en el terreno de la justicia, pues el juez administrativo nuevamente entra 

en escena, al tener que valorar quien está en mejores condiciones de acreditar la 

falla del servicio, si el demandante damnificado o la entidad perpetradora. Debe 

así analizar en qué momento, dada la complejidad del caso, no existe certeza o 

exactitud acerca de la causa del daño, sino un “alto grado de probabilidad “ y 

tiene también que evaluar criterios como el de la perdida de oportunidad. 

 

Al final de este recorrido evolutivo podemos identificar el gran reto del Juez 

administrativo en el tema de la responsabilidad por servicio médico: impartir justicia 

con equidad, para lo cual debe desplegar todas sus capacidades, guido en todo 

momento por la sana critica en la valoración del acervo probatorio que reposa en 

lo actuado. 

 

Recientemente, la evolución jurisprudencial de la sección tercera de H. consejo de 

estado ha establecido que, para poder atribuir responsabilidad administrativa al 

estado, en lo que respecta asuntos en los que se discute la existencia de 

responsabilidad médica, le corresponde al demandante probar todos los 

elementos que constituyen, haciendo especial énfasis en lo que atañe probar el 

daño y la existencia del nexo causal entre este y la actividad de la administración.  

 

Sobre el particular el HONORABLE CONSEJO DE ESTADO ha dicho lo siguiente: 

“(…) De manera reciente la sala ha recogido las tesis de la presunción de falla 

médica, o de la distribución de las cargas probatorias de acuerdo con el juicio 

sobre la mejor posibilidad de su aporte, para acoger la regla general que señala 

que en materia de la responsabilidad medica debe estar acreditados en el 

proceso todos los elementos que configuran, para lo cual se puede echar mano 

de todos los elementos probatorios legal mente aceptados. cobrando particular 

importancia la prueba indiciaria que puede contribuirse con fundamento en las 



 

 

demás pruebas que obren en el proceso, en especial para la demostración del 

nexo causal entre la actividad médica y el daño. 

 

En cuanto a la prueba de vinculo causal, de manera reciente se resiso la necesidad 

de demostrar el vínculo causal entre el daño y la actuación médica, que haga 

posible imputar a la entidad que prestó el servicio el daño por el cual se demanda 

indemnización. ( …) negrillas y subrayado fuera del texto. 

 

La Sección Tercera Del Consejo De Estado ha edificado y consolidado una posición 

en materia de responsabilidad del estado por la prestación del servicio de salud, 

advirtiendo que es la falla probada del servicio el título de imputación bajo el cual 

es posible configurar la responsabilidad estatal por la actividad medica 

hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la falla propiamente dicha, el daño 

antijurídico y el nexo causalidad. 

 

En materia médica, para que pueda predicarse la existencia de una falla, se ha 

precisado que es necesario que se demuestre que la atención no cumplió con los 

estándares de calidad fijados por el estado del arte de las ciencias médicas, en 

este sentido, no es posible atribuirle responsabilidad a la E.S.E HOSPITAL SAN 

JERÓNIMO, en razón a que la parte demandante carece de fundamentos y de 

material probatorio para la demostración de los elementos de responsabilidad 

estos son: nexo de causalidad, daño e imputación, Por lo tanto, la E.S.E HOSPITAL 

SAN JERONIMO no es responsable de los perjuicios esgrimidos por la parte 

demandante.  

 

PRUEBAS 

 

Se solicita se tengan en cuenta las siguientes: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

• Historia Clínica de la señora Obeyda Rosa Sierra en la ESE Hospital San 

Jerónimo de Montería. 

• Artículo sobre la clasificación de las fracturas de la extremidad distal del 

radio. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señora Juez, citar y hacer comparecer a los siguientes profesionales de la 

salud para que depongan sobre los hechos de la demanda, sobre las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, sobre la atención brindada y recibida por 

la paciente y sobre los protocolos establecidos por el Ministerio de salud y literatura 

médica, por tratarse de ser especialistas en ortopedia y por haber brindado 

atención médica a la paciente, los testigos son los siguientes: 
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RESUMEN
Desde que Abraham Colles describió la primera fractura
del radio distal son muchas las clasificaciones utilizadas
para establecer unas pautas de tratamiento y establecer
el pronóstico de la fractura. La mayoría de las clasifica-
ciones se basan en el grado de conminución, afectación
articular, grado de desplazamiento o en el mecanismo de
producción. 
Presentamos una nueva clasificación, adaptada al medio
laboral, que valora el tipo de fractura, la gravedad objetiva
y el desplazamiento de los fragmentos de una forma sen-
cilla y eficaz, que se correlaciona con los criterios estabili-
dad de la misma y define la pauta a seguir en el trata-
miento de la lesión en estudio.

Palabras clave: 
Radio distal, fractura, clasificación, medio laboral.

ABSTRACT
Since Abraham Colles first described distal radius fracture,
many classifications have been used to define fracture tre-
atment and prognosis. Most such classifications are based
on the degree of comminution, joint involvement, degree
of displacement, or mechanism of fracture. 
We present a new classification, adapted to the occupatio-
nal setting, that assesses the type of fracture, its objective
severity and fragment displacement in a simple and effec-
tive manner, in correlation to the fracture stability criteria,
and defining the approach to treatment.

Key words:
Distal radius, fracture, classification, occupational setting.
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INTRODUCCIÓN

Dentro del entorno de la patología del accidente
de trabajo, la extremidad distal del radio coincide
con una alta incidencia de la misma. En ella se su-
man factores de riesgo al ser consecuencia habitual
de graves lesiones traumáticas generalmente asocia-
das a violentos traumatismos.

Esta circunstancia presenta a esta región anatómi-
ca como una zona de alta incidencia con patologías

complejas y variadas como consecuencia de la con-
centración de altos niveles de energía. La velocidad
y la concentración de cargas en este punto significa-
ran una fuente de patología localizada en esta zona,
lo que justifica una atención especial tanto en la
forma de considerar el diagnostico como la de justi-
ficar los mejores tratamientos.

Las causas que condicionan la mayoría de estos
accidentes están relacionadas con hechos muy
concretos como son las precipitaciones y los acci-
dentes de tráfico en general, en los que la veloci-
dad de incidencia es la causa fundamental del con-
junto de lesiones referidas. Por este mismo hecho
es habitual la aparición de lesiones complejas así
como asociadas a distintas zonas anatómicas in-
cluso lesiones bilaterales. Todo esto genera un
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gran esfuerzo técnico en la definición de estas le-
siones y el posterior tratamiento medico quirúrgi-
co y rehabilitador. Esto provocara largos periodos
de tiempo en relación a la incapacidad temporal
del paciente y al mismo tiempo un importante
riesgo de secuelas que cursaran con un índice de
mayor o menor grado de incapacidad.

Por este motivo diversas escuelas a lo largo del
tiempo y de los últimos años han estudiado múlti-
ples formas de clasificar con diversos criterios este
tipo de lesión analizando la forma y los distintos as-
pectos físicos de la lesión.

El diagnóstico por imagen es fundamental para la
valoración del traumatismo. La radiología conven-
cional marcara la base para la posible clasificación
y con ello poder justificar una opción valida dentro
de los diversos tratamientos posibles. Las proyec-
ciones básicas: anteroposterior, lateral y oblicuas
correctamente realizadas y relacionadas con la ra-
diología de la muñeca sana serán elementales para
definir el tipo y alcance de la lesión en el lugar de
asistencia primaria donde se atienda. 

Entendemos que el TC y la RM son pruebas al-
ternativas y que en un primer momento no son de
elección, necesarias en un segundo término para
mejorar la visualización de los estudios radiológi-
cos orientados en algún sentido más especial de su
patología.

Los parámetros radiológicos que tendremos en
consideración serán los convencionales, tales como
la angulación de los fragmentos, la conminución, el
acortamiento del eje longitudinal del radio y el des-
plazamiento secundario.  

CLASIFICACIONES CLÁSICAS

Si bien las observaciones de Colles, Barton,
Smith, Pouteau y Goyrand (1,2,3,4,5) fueron rea-
lizadas en cadáveres, sus descripciones sobre la
morfología de las fracturas de radio distal han ser-
vido de guía para los cirujanos durante más de
150 años (6).

El desarrollo de la radiología permitió valorar el
grado de desplazamiento y la afectación articular
de este tipo de lesiones. Distintos autores (Tabla 1)
han definido diversas formas de interpretar la cla-
sificación de este tipo de fracturas. Unas han enfo-
cado el tema en relación a la gravedad de las lesio-
nes óseas y articulares, otras en base a la

inestabilidad, otras en base al mecanismo de pro-
ducción y otra en relación a la distinta variedad
anatomopatológica de las mismas. Todas ellas en
general han mantenido su valor e interés en la his-
toria de esta patología. Todas ellas han cumplido
su utilidad y nos han ayudado a comprender y tra-
tar mejor estas lesiones.

Como definió Burnstein (20) toda clasificación
debe ser funcional y útil. Para ser funcional, debe
tener una alta realizabilidad interobservador o una
alta realizabilidad y reproductibilidad intraobserva-
dor. Para ser útil, debe ayudar al cirujano en la elec-
ción del mejor método de tratamiento para la frac-
tura, así como permitirle estimar de una forma
aproximada el resultado de dicho tratamiento.

Desde nuestro punto de vista faltaba una defini-
ción de las mismas que nos marcara una interpreta-
ción radiológica con una posterior indicación de
tratamiento que al mismo tiempo fuera fácil de en-
tender y de aplicar en la práctica diaria dentro del
medio laboral. Para que esta interpretación fuera
útil deberemos comprender el tipo y a la gravedad
de la fractura y al mismo tiempo servir como base
para seleccionar el tipo de tratamiento a seguir. La
interpretación radiológica de un mismo tipo de pa-
trón de fractura por los especialistas nos invitó a
componer una clasificación de fácil entendimiento y
aplicación para la práctica diaria.

TABLA 1. Clasificaciones de las fracturas 

del radio distal

Parámetro de estudio Clasificación

Grado de 
Garland y Werley, 1951 (7)

conminución
Older, 1965 (8)

Jenkins, 1989 (9)

Lidstrom, 1959 (10)

Desplazamiento Sarmiento, 1962 (11)

radiológico Universal (Rayhack), 1990 (12)

AO/ASIF (Mueller), 1990 (13)

Frykman, 1967 (14)

Afectación articular
McMurthy y Jupiter, 1991 (15)

Melone, 1993 (16)

Clínica Mayo (Cooney), 1993 (17)

Mecanismo de lesión
Castaing, 1964 (18)

Fernandez, 1993 (19)

17-21 Clasificacion fracturas.qxd  30/7/07  15:04  Página 18



19

Abad J. M., García de Lucas F., 
Delgado P. J., et al.

Clasificación de las fracturas de la extremidad 
distal del radio dentro del medio laboral

PATOLOGÍA DEL APARATO LOCOMOTOR, 2007 · VOL.5 · SUPL. II: 17-21

NUEVA CLASIFICACIÓN ADAPTADA
AL MEDIO LABORAL 

Fruto de estas reflexiones conseguimos definir
este tipo de patrón que nos permitiera clasificar y
tratar en el area de asistencia primaria este tipo
de lesiones (21). Las características de la clasifi-
cación serían:

Descriptiva.
Sencilla de entender.
Metódica.
Práctica en su aplicación.
Básica para el tratamiento.
Al mismo tiempo relacionaría entre si los dis-

tintos parámetros de medición radiológica de es-
tas lesiones valorando:

Tipo de fractura
Gravedad objetiva
Desplazamiento de los fragmentos
Una vez encuadrado el tipo de lesión se relacio-

naría directamente con los criterios estabilidad de
la misma y como conclusión de los mismos nos
marcara una pauta a seguir en el tratamiento de
la lesión en estudio.

Los criterios relacionados se marcaran desde la
calificación de la lesión relacionados con la esta-
bilidad de la misma y con ello nos sugerirá una
pauta de tratamiento a aplicar. El área donde
aplicar este tipo de criterios será el de la urgencia
primaria con una radiología básica y bien realiza-
da que conllevara ya respuesta a las preguntas:
¿qué hacer?, ¿cómo puedo enfocar este trata-
miento? y ¿cómo debo realizarlo?.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
RADIOLÓGICA FUNDAMENTALES

Acortamiento

Desplazamiento proximal de la epífisis distal
del radio en el eje longitudinal del mismo. Se
considerará severo si es mayor de 3 mm. 

Angulación

Inclinación del fragmento de mayor tamaño en
relación a la cara articular del radio y en cual-
quier plano del espacio. Se considera severo si es
más de 10º.

Hundimiento

Desplazamiento proximal de la superficie articu-
lar del radio en relación a su eje longitudinal. Se
considerara severo si es mayor de 3 mm.

Fragmentación

Numero de elementos óseos en los que se haya
definido la fractura. Se considerara severa, cuando
dos o mas de ellos estén separados mas de 3 mm se-
parados, sin valorar la conminución o número de
ellos que se pueda presentar.

NUESTRA CLASIFICACIÓN

Tras el análisis radiológico de los anteriores da-
tos, clasificaremos a las fracturas de la extremidad
distal del radio en fracturas sin desplazamiento y
fracturas desplazadas.

En base a ello, marcamos unos cauces o indica-
ciones en el tratamiento inmediato a seguir, funda-
mentado en la correlación directa con los criterios
de estabilidad o inestabilidad anteriormente ex-
puestos. De este modo nos dará una respuesta in-
mediata a las distintas consideraciones con el trata-
miento a seguir en el estadio más primario.

I. Fracturas sin desplazar (articulares o extra
articulares)

No hay alteración de los parámetros radiológicos
normales. Son fracturas estables y subsidiarias de
tratamiento conservador, con la aplicación de in-
movilización inmediata sin necesidad de manipula-
ción previa (Figura 1).

II. Fracturas desplazadas (articulares o
extraarticulares)

En ellas existirá la alteración de alguno de los pa-
rámetros radiológicos definidos. En función del
grado de lesión se consideraran tres grupos.

II-A: Fracturas con poco desplazamiento

Se encontraran alterados uno o varios paráme-
tros, pero siempre por debajo de los considerados
como severos. Son fracturas estables, en las que la
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radiología se acerca a la normalidad aunque expre-
se daño. Articulares o extraarticulares todas son
subsidiarias de tratamiento conservador (Figura 2).
En estos casos se podrá considerar según criterios
personales alguna maniobra o manipulación, para
mejorar la radiología inicial con la posterior inmo-
vilización de la fractura. No existirá riesgo de des-
plazamiento secundario.

II-B: Fracturas simples con desplazamiento

Presentaran una sola línea de fractura en la que
existe una alteración severa de uno de los paráme-
tros descritos, pudiendo existir modificaciones leves
en el resto. Articulares o extraarticulares, estas
fracturas serán consideradas como potencialmente
inestables, ya que aunque en un primer momento
consigamos una buena reducción podrán aparecer

desplazamientos secundarios en las semanas si-
guientes que justifiquen nuevas opciones en el trata-
miento (Figura 3). 

Nuestra pauta de actuación en estos casos reco-
mienda que las fracturas potencialmente inestables
sean tratadas inicialmente con maniobras de re-
ducción cerradas haciendo un seguimiento radio-
lógico en los primeros días muy riguroso. Los con-
troles se realizaran en plazos inferiores a los tres
días hasta confirmar la estabilidad o la ausencia
de movimiento de la fractura. En caso de apreciar
desplazamiento de los fragmentos, se procederá a
una nueva e inmediata reducción con la aplicación
de algún tipo de fijación que normalmente será
simple y cerrada, salvo mejor criterio del autor. Si
desde un primer momento detectamos dificultad
en conseguir recuperar la anatomía o entendemos
que este gesto será insuficiente, justificamos la
aplicación de algún medio de síntesis siempre a
criterio del cirujano, que garantice la estabilidad

Fig. 1. Tipo 1 o fractura sin desplazamiento. Estable.
Tratamiento ortopédico.

Fig. 3. Tipo 2-B o fractura simple con desplazamiento.
Inestable. Tratamiento ortopédico inicial y vigilancia rigurosa.
Si desplazamiento, se hará tratamiento quirúrgico.

Fig. 4. Tipo 2-C o fractura compleja con desplazamiento.
Inestable. Tratamiento quirúrgico.

Fig. 2. Tipo 2-A o fractura desplazada con poco
desplazamiento. Estable. Tratamiento ortopédico. Posibilidad
de cirugía para mejorar la radiología inicial con la posterior
inmovilización de la fractura. 
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de la lesión y evite nuevos desplazamientos. Pon-
dremos máxima atención en estos casos, dado el
alto porcentaje de desplazamientos que de forma
habitual encontramos.

II-C: Fracturas complejas con desplazamiento

Serán lesiones con dos o más trazos de fractura
en las que al menos dos parámetros o más aparez-
can gravemente alterados, por lo que se considera-
ran lesiones inestables (Figura 4). Serán siempre la
expresión de una fractura grave, por lo que se debe-
rá aplicar tratamiento quirúrgico de acuerdo con
las características de la lesión y la capacidad técnica
y experiencia del cirujano que las trate.

REFLEXIONES SOBRE LA CLASIFICACIÓN

Es evidente que en nuestro ánimo no pretende-
mos mejorar las clasificaciones preexistentes y de
contrastado valor. Aun así, simplemente, nos per-
mitimos aportar una más.

Nuestra clasificación tiene unos rasgos funda-
mentales y característicos. Es práctica a nivel asis-
tencial primario y sencilla de entender, siendo fácil
de aplicar el tratamiento más adecuado. No permi-
te comprender el comportamiento y manejo básico
de la lesión y esta estructurada en la correlación de
los criterios de estabilidad y tratamiento de este ti-
po de fracturas, por lo que creemos que en nuestro
medio puede ser de gran utilidad.

1. Colles A. On the fracture of the carpal extremity of
the radius. Edimburgh Med Surg J 1814;10:182-6.

2. Barton JR. Views and treatment of an important
injury of the wrist. Medical Examiner 1838;1:365-8.

3. Smith RW. A treatise on fractures in the vicinity of
the joints ans on certain forms of accidental and
congenital dislocations. Dublin: Hodges & Smith.
1847. 

4. Pouteau C. Ocurres posthumes de M. Pouteau.
Mémoire, contenant quelques reflexions sûr quelques
fractures de l´avant-bras sûr les luxations incompletes
du poignet et sûr lateral epicondilitis diastasis. Paris:
Ph. Pierres. 1783. 

5. Goyrand G. Mémoire sûr les fractures de l´extremité
inférieure du radius qui simulent les luxations du
poignet. Gaz Med 3:664-7. 

6. Jupiter JB, Fernández DL. Comparative classification
for fractures of distal end of the radius. J Hand Surg
1997;22A;101-9.

7. Gartland JJ, Werley CW. Evaluation of healed Colles’
fractures. J Bone Joint Surg 1951;33A:895-907.

8. Older TM, Stabler GV, Cassebaum WH. Colles’
fracture evaluation and selection of therapy. J Trauma
1965;5:469-74.

9. Jenkins NH. The unstable Colles’ fracture. J Hand
Surg 1989;14B:149-54.

10. Lidstrom A. Fractures of the distal end of the radius: a
clinical a statistical study of end results. Acta Orthop
Scand 1959;30(suppl 41):1-118.

11. Sarmiento A, Pratt G, Berry N, Sinclair W. Colles’
fracture: functional bracing in supination. J Bone Joint
Surg Am 1962;44A:337-351.

12. Rayhack J. Symposium: management of intraarticular
fractures of the distal radius. Contemp Orthop
1990;21:71-104.

13. Mueller M, Nazarian S, Koch P, Schatzker J. The
comprehensive classification of long bones. New York:
Springer-Verlag, 1990;54-63.

14. Frykman G. Fractures of the distal radius, including
sequelae – shoulder and finger syndrome, disturbance
in the distal radioulnar joint and impairment of nerve
function: a clinical and experimental study. Acta
Orthop Scand 1967;108(suppl):1-153.

15. McMurthy RY, Jupiter JB. Fractures of the distal
radius. En: Browner B, Jupiter JB, Levine A, Trafton P
(eds). Skeletal trauma. Philadelphia: WB Saunders,
1991;1063-94.

16. Melone CP. Distal radius fractures: patterns of
articular fragmentation. Clin Orthop North Am
1993;24:239-53.

17. Cooney WP. Fractures of the distal radius: a modern
teratment-based classification. Orthop Clin North Am
1993;24-211-6.

18. Castaing J. (Le Club des Dix). Les fractures récentes de
l´extrémité inférieure du radius chez l´adulte. Rev Chir
Orthop 1964;50:581-666.

19. Fernandez DL. Fractures of the distal radius: operative
treatment. Instr Course Lect 1993;42:73-88.

20. Burnstein AH. Fracture classification systems: do they
work and are they useful? J Bone Joint Surg Am
1993;75A:1743-44. 

21. Garcia de Lucas F, Abad JM. Fracturas de la
extremidad distal del radio. En: De Pedro JA, Perez-
Caballer AJ (eds). Fracturas. Madrid: Panamericana,
1999: 205-19.

Referencias bibliográficas

17-21 Clasificacion fracturas.qxd  30/7/07  15:04  Página 21


